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Seis de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2021 00831 00 

Proceso:  Insolvencia de persona natural no 
comerciante 

Deudor José David Estrada Villegas 

Asunto: Accede a lo solicitado – No se reconoce 
personeria. 

 

Ante el escrito allegado por el liquidador OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA, 

en el que acredita, que en la actualidad actúa como promotor y liquidador en más 

de tres procesos de forma simultánea, por encontrarse su solicitud ajustada al 

artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, se procederá con su relevo. 

 

En reemplazo de OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA, se nombra como 

liquidadora a la señora CLAUDIA CECELIA RAMIREZ ARIAS, para que en los 

términos del artículo 48 del C. G. del Proceso, de cumplimiento a lo ordenado en el 

auto que decreto la apertura de  la  liquidación  patrimonial del  deudor JOSÉ DAVID  

ESTRADA VILLEGAS. 

 

Se fijan como nuevos gastos provisionales la suma de $1.200.000., encontrándose 

aquí incluidos los fijados previamente. Por secretaria envíesele el telegrama 

correspondiente. 

 

Por otro lado, previo a reconocer personería al abogado FABIAN LEONARDO 

ROJAS VIDARTE, deberá acreditar; I). Que el poder al él otorgado fue conferido 

mediante mensaje de datos y II). allegar la trazabilidad de que el mismo fue remitido 

de la dirección de correo electrónica del poderdante. Lo anterior al tenor de lo 

contemplado en el decreto 806 de 2020. 
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